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CORRESPONDE EXP. N° 625/2021 
LICITACION PUBLICA N° /2021 

AUTORIZADA POR RESOLUCION N.° 038-SA-2021 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MOBILIARIO Y TABIQUERÍA DE EDIFICIO ANEXO 

ARTICULO N.° 1-ALCANCE 

1.1 GENERALIDADES 

Las presentes especificaciones técnicas comprenden la adquisición y el suministro del 

mobiliario y panelería divisoria de oficinas que se precisa para dotar y equipar 

adecuadamente los sectores de Planta Baja, ler Piso, 2do Piso, 3er Piso, 4to Piso indicados 

en los planos y planillas, del inmueble sito en la calle Laprida N° 874 oeste, en la Ciudad de 

San Juan perteneciente al Edificio Anexo Legislatura. Una vez finalizada la misma, ésta 

dispondrá del equipamiento necesario para que pueda desarTollar sus actividades de manera 

cómoda y respondiendo a las necesidades ergonómicas para su correcto funcionamiento. 

Las prescripciones técnicas que se establecen en éste Pliego de Especificaciones Técnicas 

son requisitos mínimos, de tal modo que su incumplimiento determinará el rechazo de la 

oferta. 

Las medidas especificadas son detalladas y no se admitirán tamaños y medidas por fuera de 

los rangos de tolerancia dimensional indicados en estas especificaciones técnicas, salvo 

excepciones justificadas y discutidas con la Dirección de Obra. ; 

El adjudicatario se compromete a la instalación en el sitio de todos los equipos o 

mobiliario, incluyendo la sujeción de los mismos, montaje, instalación y todos los 

elementos precisos para su funcionamiento y listos para su utilización. 

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán, una 

vez terminados, un aspecto prolijo, uniforme y mecánicamente resistente. Los materiales 

serán de marcas reconocidas en el mercado nacional para instalaciones de esta clase. 

Asimismo, el mobiliario a proveer será nuevo, completo y sin uso, debiendo cumplir con 

las normativas y/o reglamentaciones vigentes que apliquen a los mismos a la fecha de 

apertura. 

Incluirá a su vez el desmontaje, retirada y traslado de los embalajes y enseres que sea 

ecesario retirar después de la instalación del mobiliario, así como el vehículo a utilizar, 

lometrajes, la limpieza de la suciedad producida en el montaje e instalación. 

proyecto incluye dotar de un sistema de cableado de energía, datos y telefonía para todos 

uestos de trabajo y las mesas de reunión especificadas desde cajas embutidas en el 



suelo, tipo piso-ducto, con tapa. El adjudicatario deberá suministrar por su cuenta y orden 

los cables, fichas, ductos, cable canal y demás insumos necesarios para tal fin. Las cajas 

embutidas se encuentran ya cableadas y conectadas al sistema general del edificio con 

datos, electricidad y telefonía. 

Deberá dejar los muebles presentados de manera prolija y adecuada para no entorpecer la 

futura tarea del rubro siguiente. Todos los elementos se instalarán en los lugares 

previamente determinados en los planos adjuntados, debiendo quedar en perfecto estado de 

funcionamiento. 

1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 

instalaciones y mano de obra, todos aquellos elementos que, aunque no se detallen e 

indiquen expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta 

terminación; los trabajos que se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o 

máximo rendimiento, como así también todos los gastos que se originen en concepto de 

muestras, transporte, inspecciones y pruebas. 

Los componentes provistos garantizarán las condiciones a cumplir según estas 

Especificaciones, cualquier variación en las dimensiones y capacidades de los elementos 

especificados deberán ser autorizados expresamente por la Cámara. 

1.3 VISTA E INSPECCIÓN DEL INMUEBLE 

La cámara establecerá una fecha para que lo oferentes realicen una visita al edificio para 

para tomar conocimiento de sus características principales, observar el estado de los locales 

a equipar, verificar vías de acceso, limitaciones al tránsito vehicular vigente, instalaciones 

existentes, y cualquier elemento que deba ser tenido en cuenta para formular la oferta y 

realizar los trabajos necesarios para el cumplimiento del objeto de la licitación. 

Podrán también formular por e-mail a la Cámara, a las direcciones 

compras@diputadossanjuan.gob.ar  o edificio.anexo.lp@gmail.com,  hasta tres días corridos 

previos a la apertura de los sobres, todas las consultas o aclaraciones necesarias, debiendo 

la Cámara responder al día siguiente de formulada la consulta o aclaración. Asimismo la 

Cámara, si lo considera necesario y dentro de los plazos establecidos anteriormente, podrá 

remitir a quienes hayan adquirido el Pliego Licitatorio, las aclaraciones que estime 

corresponder. Sin perjuicio de ello, será obligación de los adquirentes del Pliego Licitatorio 

consultar 	en 	los 	sitios 	web 	WWW. diputadossanjuan. go b. ar 

www.compraspubicas.sanjuan.gob.ar  de todas las notas aclaratorias y comunicados, den 

del mismo plazo, las que serán consideradas notificadas. Las consultas, sus respuestas y 

aclaraciones, integrarán la documentación de la Licitación. 
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1.4 PLAN DE TRABAJOS 

La oferta deberá incluir un Plan de trabajo detallando el cronograma de entregas de los 

bienes y los plazos de ejecución del armado de los espacios, La cámara, dentro de los dos 

días posteriores a la adjudicación podrá solicitar su modificación. 

1.5 REPLANTEO Y PLANOS DE COLOCACIÓN 

El adjudicatario tendrá a su cargo la ejecución del replanteo, en base a los planos que 

integran el Pliego. 

El replanteo de la ubicación de puestos de trabajo y tabiques divisorios deberá considerar 

además la posición conforme a obra de los puntos de conexiones eléctricas que involucren 

el equipamiento, a fin de ajustar las cotas en los casos que sea necesario. 

1.6 SUPERVISIÓN DE LAS TAREAS 

El adjudicatario se comprométe a nombrar un responsable calificado para supervisar los 

trabajos a ejecutar. Éste será el referente de la empresa en las reuniones de coordinación y 

único interlocutor con el Encargado designado por la Cámara, quién deberá, desde el inicio 

de las tarea de montaje e instalación, estar presente de manera permanente en el lugar 

objeto de la presente contratación hasta la finalización de los trabajos. El Encargado de la 

Cámara tendrá el más amplio derecho a verificar y supervisar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, sobre el/los trabajo/s realizado/s. La supervisión implica la 

verificación del cumplimiento de los aspectos técnicos que son objeto de la presente 

contratación, de modo de constatar su estado, colocación, apariencia, etc. 

1.7 CÓDIGOS, REGLAMENTACIONES Y NORMAS 

Las especificaciones técnicas expuestas tienen como objeto definir las características de 

materias primas y constructivas que deben cumplir los productos ofertados, para atender a 

las necesidades de dotación de las diferentes áreas operativas y de servicio. 

Las bases técnicas de este pliego de especificaciones técnicas se estructuran en una parte 

general o común y otra específica referida a cada producto. En líneas generales, se 

requieren productos modulares, ergonómicos y con valores estéticos actuales. 

.8 MARCO NORMATIVO: 

LIDAD: Acreditación del certificado ISO 9001:2008, y adecuación del mobiliario según 

y y Normativa vigente a la fecha. 

GURIDAD E HIGIENE: Cumplimiento de los estándares mínimos en materia de 



Seguridad e Higiene según Ley y Normativa vigente a la fecha. 

ERGONOMÍA: Se realizarán ensayos, estudios y argumentos solicitados que avalen las 

elevadas prestaciones ergonómicas de los productos ofertados. 

Se proporcionará información en materia de ergonomía a través de las correspondientes 

hojas técnicas y manuales de usuario para la correcta utilización de los productos que lo 

requieran. 

Se ofrecerá soluciones de estándar integradas para trabajadores discapacitados, con 

problemas crónicos de salud o características morfológicas extremas. 

MEDIO AMBIENTE: Acreditación del certificado ISO 14001:2008, y adecuación del 

mobiliario según Ley y Normativa vigente a la fecha. 

1.9 RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD Y PERSONAL 

Todo el personal afectado por el adjudicatario de la licitación al cumplimiento de las 

obligaciones y/o relaciones jurídico contractuales carecerán de relación alguna con la 

Cámara, quedando bajo exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, cargas 

sociales y previsionales, como cualquier otra erogación, sin excepción. 

En tal sentido queda debidamente aclarado y entendido que la Cámara no asumirá 

responsabilidad alguna y quedará desligado de todo conflicto, litigio o controversia de 

índole laboral o civil entre el adjudicatario y el personal por él afectado. 

1.10 DAÑOS A TERCEROS - HIGIENE Y SEGURIDAD 

El adjudicatario implementará las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar 

daños a las personas o cosas. Si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento 

de los daños y perjuicios, a tal fin el tomará un seguro de responsabilidades civiles por los 

daños y/o lesiones que pudieran ser ocasionados a empleados de la Cámara o terceros, sea 

en su persona o bienes, con motivo de la ejecución de los trabajos, por un monto de tres 

millones de pesos ($ 3.000.000). 

Es responsabilidad del Adjudicatario que todo personal vinculado a la prestación del 

servicio opere diariamente en perfecto cumplimiento de las normas de seguridad e higiene 

vigentes en la materia, siendo su exclusiva responsabilidad proveer a los operarios todos los 

elementos de seguridad. 

1.11 MUESTRA DE MATERIALES Y PRODUCTOS 

Los oferentes deberán presentar muestras, debidamente identificadas (empresa, marca, 

modelo, medidas, productos, etc.), es requisito obligatorio la,presentación con la oferta, 

muestras prototipos solicitados para la evaluación de los productos. 

Asimismo, se solicita adjuntar con la muestra la documentación técnica de 

equipamientos (folletería, fichas técnicas, fotos) para la evaluación. 
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No se aceptarán muestras que difieran de las características de los productos ofertados. 

Serán rechazados los elementos entregados que difieran con las muestras aprobadas 

1.12 PROTECCIÓN Y PREPARACION DE LOS SECTORES 

Todos los sectores donde se realizarán las tareas deberán quedar sin salientes o cualquier 

material que afectase a la instalación de la panelería y/o al buen acabado de los trabajos. 

Todas las tareas se realizarán contando con todos los elementos necesarios para la 

protección de las personas e instalaciones. 

Se deberá proteger el mobiliario para una correcta ejecución de las tareas, teniendo especial 

cuidado en no dañar ningún elemento del mobiliario ni de los sectores intervenidos, 

debiendo quedar en perfecto estado y tal como se encontraron al inicio de las tareas. 

1.13 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución, desde la fecha de adjudicación hasta la fecha de la finalización de la 

instalación de los equipamientos y tabiquería será de 53 días corridos. Deberá estar 

dispuesto en el Plan de Trabajos General elaborado por el adjudicatario, quien será el 

responsable de la coordinación y cumplimiento del mismo, previamente aprobado por la 

Dirección de Obra. Dicho plazo Incluye el plazo de entrega, armado del mobiliario y el 

montaje de los paneles divisorios de oficinas. 

1.14 PRÓRROGAS DEL PLAZO 

Serán tenidos como causales de prórroga, cuando se presenten, algunas de las siguientes 

causas: 

Trabajos adicionales que lo justifiquen. 

Demora por parte del Encargado de la Cámara en el estudio de la solución a 

dificultades técnicas imprevistas que impidan el normal desarrollo de la obra. 

Falta notoria y debidamente probada de materiales, mano de obra y/o elementos de 

transporte que no provengan de causas originadas por el adjudicatario. 

Para fijar la ampliación de los plazos motivada por las causas antes mencionadas, se 

considerarán las tareas afectadas según el Plan de Trabajos aprobado. Los pedidos de 

prórroga deberán ser presentados dentro de los tres (3) días corridos de haberse producido 

el hecho, si el vencimiento del citado plazo se cumpliere en un día sábado, domingo o 

fiado administrativo, deberá comunicarse al siguiente e-mail: edificio.anexo.lugmail.com.  A 

ctos de evitar la prórroga de plazos, ante las circunstancias ya mencionadas, la 

ntratista deberá poner a disposición de la Cámara alterhativas de solución cuya 

robación quedará a consideración exclusiva de la Cámara. 



1.15 ORDENES DE SERVICIO, NOTAS DE PEDIDO 

El adjudicatario deberá proveer al Encargado por la Cámara de un registro, denominado 

Ordenes de Servicio, de dos hojas movibles y una fija, por folio, que se destinará al asiento 

de las actas, órdenes y pedidos que se originen durante la ejecución de los trabajos. 

Este registro, que será foliado y tendrá un sello con identificación de la obra y rubricado 

por el Encargado de la Cámara y el representante del Contratista, se encontrará 

permanentemente en las oficinas de obra. 

Todas las órdenes que imparta el Encargado de la Cámara y los pedidos que formule el 

Contratista no tendrán validez si no se hicieran por intermedio de éste, y de un registro 

similar denominado Notas de Pedido a utilizar por el Contratista. 

Toda orden de servicio y/u observación no contestada dentro de las 48 horas de extendida 

se dará por aceptada y entra a formar parte del Contrato sin indicar retribución adicional, 

salvo expresa indicación en contrario. El Contratista está obligado a dar inmediato 

cumplimiento a las órdenes de servicio que reciba, excepto aquellas que observe de 

inmediato y con los debidos fundamentos. En cualquier caso, si el Encargado de la Cámara 

ratifica la orden observada, el Contratista debe cumplirla de inmediato, reservándose los 

derechos que la asistan por los gastos o perjuicios que estimen producidos por la orden. 

1.16 CONDICIONES DE ENTREGA, EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO 

Las condiciones de entrega estarán sujetas a la terminación de los trabajos de obra civil. Por 

lo tanto, si el Encargado por la Cámara estimase la imposibilidad de realizar la entrega y 

montaje en el plazo establecido, los elementos a suministrar permanecerán almacenados por 

la empresa adjudicataria, por un periodo máximo de 120 días desde la notificación 

fehaciente de dicha imposibilidad y hasta que fuera posible la entrega y montaje. 

El lugar de entrega y montaje serán las oficinas ubicadas en calle Laprida N°874 oeste, 

Capital. Dichas entregas y montajes serán coordinadas en todos los casos con el Encargado 

por la Cámara. Los equipamientos se enviarán convenientemente embalados para evitar 

posibles roturas o daños en el traslado y rotulados, y deberán ser colocados en los sectores 

indicados por el Encargado por la Cámara. 

El adjudicatario se comprometerá a una adecuada gestión final de los embalajes, indicando 

de modo expreso en la oferta la gestión que va a llevar a cabo. 

Se labrará un acta de recepción asentando la conformidad respecto a los productos 

entregados y montados en su disposición final acorde a planos, con la fecha de finalización 

del montaje y el plazo de garantía. Este documento se utilizará como constancia de entreg 

del equipamiento para tramitar su pago. 

Los materiales se entregarán en paquetes sin abrir, originales de fábrica, y se protegerán d 
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todo daño durante el almacenaje temporario en la misma. Los materiales destinados a un 

uso específico deberán ser todos productos de un sólo fabricante. 

La Legislatura facilitará un espacio, en el área a determinar, para que la empresa traiga su 

obrador, siendo de su exclusiva responsabilidad todo lo almacenado en este sitio. En caso 

de no disponer de obrador propio de guardado, se deberá coordinar con el representante a 

cargo la entrega parcial de materiales necesario para la ejecución total dq los trabajos. 

1.17 LIMPIEZA DIARIA Y FINAL 

El sector intervenido deberá quedar operativo cada mañana, se hayan o no terminado las 

tareas. Todas las áreas intervenidas deberán quedar limpias. 

Quedará por parte del adjudicatario el ocuparse de retirar el material de desecho para lo 

cual contratará los volquetes necesarios. 

Dentro de los cinco (5) días a la completa terminación de los tra
'
bajos, se procederá a una 

1.18 RECEPCIÓN 

inspección general, para comprobar si todos los trabajos se han llevado a cabo según las 

reglas del arte y de conformidad con las estipulaciones contractuales. 

Las partes firmarán el Acta de Recepción en la cual se consignará: 

La constancia de que los trabajos están terminados y dé acuerdo con los planos, 

pliegos y órdenes del Encargado por la Cámara. 

Fecha en que los trabajos se hubieran terminado y en que comienza el plazo de 

garantía. 

Las modificaciones, ampliaciones o supresiones de trabajos, con indicaciones de las 

respectivas resoluciones que las autorizan. 

Los defectos ajuicio exclusivo del Encargado por la Cámara, subsanables durante el 

plazo de garantía, o la ausencia de ellos. 

1.19 GARANTÍA 

El mobiliario suministrado, la panelería montada y las instalaciones efectuadas tendrán un 

plazo de garantía mínima dd 2 arios. 

Esta garantía será válida contra todo defecto de fabricación y materiales, a partir de la 

talación definitiva de los mismos. Será requisito indispensable que el adjudicatario 

onga de un servicio post venta para el mobiliario suministrado y tabiquería instalada, 

costo adicional dentro del plazo estipulado de garantía. 



En estos plazos el adjudicatario garantizará por su cuenta todos los defectos que se 

produjeran, siempre que estos no sean consecuencia del uso indebido de los bienes, 

haciéndose responsable de las dimensiones, proporciones, estabilidad, terminaciones y 

ejecución de los trabajos realizados, garantizando que los mismos sean conforme a las 

especificaciones técnicas y apropiados al fin que se destinan. En el caso que, dentro del 

expresado plazo de garantía, se produjese uno de los defectos o deterioros aludidos, el 

adjudicatario procederá a cambiar los elementos defectuosos o deteriorados. 

Producido un defecto durante el plazo de garantía se le intimará en forma fehaciente al 

adjudicatario. 

Si vencido el plazo acordado en esta intimación, no se presentara a realizar los trabajos o 

efectuara los cambios pertinentes, la Legislatura está automáticamente autorizado a 

realizarlo por terceros y a cuenta del adjudicatario sin que sea necesario ningún otro trámite 

ni intimación y se procederá a ejecutar la garantía de cumplimiento de contrato. 

En caso de que la fecha en que deban efectuarse las reparaciones anteriores, el edificio o los 

locales donde se debe trabajar estuviesen ocupados, las reparaciones se harán fuera del 

horario laboral, dejando perfectamente limpios los muebles, pisos, etc. del lugar en que se 

trabaja. 

ARTICULO N.° 2- EQUIPAMIENTO PARA PUESTOS DE TRABAJO 

2.1 PUESTOS DE TRABAJO 

A continuación, se describirán los distintos tipos de puestos de trabajo y se listará el 

equipamiento requerido para cada uno, así como también las tareas de obra que sean 

necesarias. Todos estos espacios están referenciados en el plano que se adjunta. 

Al- Puestos productivos generales 

Estos puestos de trabajo se dispondrán en grupos llamados islas, las cuales agruparán una 

variada cantidad de puestos, como se indica en los planos. 

Mobiliario 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

1 silla ergonómica con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-1 

Bibliotecas móviles bajas por cada isla, según indica el plano. Ref. BL-1 

1 cesto de basura para residuos inorgánicos cada 2 puestos de trabajo. Ref.: CB-1 

1 perchero de pie por cada isla de puestos de trabajo. Ref.: P-1 

A2- Puesto jerárquico para Directores de Área 

Se dispondrán en oficinas semi privadas, con cerramiento de panelería mixta que com 
tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 cm, con puerta. 
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dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-2 

1 silla ergonómica para director, con ruedas y apoya brazos. Ref.: S-2 

2 sillas ergonómicas, no reclinables con apoya brazos. Ref.: S-8b 

Bibliotecas móviles bajas, según se indica en el plano. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A3- Puesto jerárquico para Directores de Área y Sub-director 

Se dispondrán en oficinas semi-privadas, con cerramiento de panelería mixta que combina 

tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15m y puerta. En ciertos 

casos indicados en el plano, este puesto se alojará en una oficina privada ya construida en 

tabiquería liviana con placas de roca de yeso, las cuales se revestirán con la misma 

terminación utilizada en los las oficinas semi-privadas para directores de área. Esta será 

fijada a la tabiquería existente con altura hasta cielo raso. 

Las dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-2 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

1 silla ergonómica con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

1 silla ergonómica con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-1 

3 sillas ergonómicas, no reclinables y con apoya brazos. Ref.: S-8b 

Bibliotecas móviles bajas según se indica en el plano. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A4 - Puesto para oficina Técnica de Informática, en 2do Piso 

Se dispondrá en una oficina semiprivada, con cerramiento de panelería mixta que combina 

tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15m y puerta en la pared 

Norte. El resto de las paredes ya están construidas en tabiquería liviana con placas de roca 

de yeso, las cuales se revestirán con la misma panelería ciega utilizada en la pared Norte. 

Esta será fijada a la tabiquería existente con altura hasta cielo raso. 

En la pared Oeste, lindante con la Sala de Servidores, se construirá una ventana fija de 1.2 

x1.2 m con altura de antepecho de 0,95 m y centrada en el muro, con vidrio DVH, según 

"ndica en el plano. 

dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

obiliario 



2 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

2 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: 5-1 

3 bibliotecas móvil baja. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

AS- Puesto para Liquidaciones de Sueldos, en 3er Piso 

Se dispondrán en oficinas semi-privadas, con cerramiento de panelería mixta que combina 

tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y puerta. 

Las dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

4 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

4 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-1 

3 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A6- Puesto para Tesorería en 3er Piso 

Se dispondrán en oficinas semi-privadas, con cerramiento de panelería mixta que combina 

tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y puerta. 

Las dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-2 

I escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

1 silla ergonómica con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

1 silla ergonómica con apoya brazos y ruedas. Ref.: 5-1 

2 sillas ergonómicas, no reclinables y con apoya brazos. Ref.: S-8b 

2 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A7- Puesto para Asesoría Letrada, en 3er Piso 

Se dispondrá en una oficina semiprivada, con cerramiento de panelería mixta que combina 

tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y puerta en la 

pared Norte. Según se indica en el plano, la pared Este de dicha sala, de tabiquería liviana 

se demolerá y reemplazará por la misma tabiquería mixta utilizada en la pared Norte. 

resto de las paredes ya están construidas en tabiquería liviana con placas de roca de ye 

las cuales se revestirán con la misma panelería ciega utilizada en las paredes Norte y Este 
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Se fijará a la tabiquería existente con altura hasta cielo raso. 

Las dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

4 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

4 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref : S-1 

3 bibliotecas móvil baja. Ref. BL-1 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A8- Puesto para Mesa de Entrada 2do Piso 

Se dispondrá con la tipología de oficina semiprivada, con cerramiento de panelería mixta 

que combina tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y 

puerta. En uno de sus lados, la panelería incluirá una ventana para atención al público con 

barra. Las bibliotecas altas serán amuradas de manera segura para evitar su movimiento o 

posible vuelco. Las dimensiones y características específicas se indican en los planos. 

Mobiliario 

3 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

3 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-1 

5 bibliotecas móviles altas . Ref. BL-1 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A9- Puesto para Fotocopiadora 2do Piso 

Se dispondrá con la tipología de oficina semiprivada, con cerramiento de panelería mixta 

que combina tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y 

puerta. En uno de sus lados, la panelería incluirá una ventana para atención al público con 

barra. Las dimensiones y características específicas se indican en los planos. 

Mobiliario 

3 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-1 

3 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-1 

• 1 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-4 

1 cesto para residuos inorgánicos Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

A10- Puestos para Fondo Editorial, 2do Piso 

demás de los mobiliarios de producción estándar, indicados en el plano, se proveerán: 

obiliario 



1 mesas de reunión para 6 personas. Ref.: MR-5 

4 bibliotecas móviles bajas. Ref.: BL-1 

10 bibliotecas móviles bajas. Ref.: BL-4 

3 mesas auxiliares de trabajo. Ref.: MR-6 

3 cestos para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

Ah- Puesto para oficinas auxiliares en 4to Piso 

Se dispondrán en oficinas semi-privadas o privadas con cerramiento de panelería mixta que 

combina tabique ciego y tabique vidriado transparente, con altura total de 2.15 m y puerta, 

según se indica en el plano. El resto de las paredes que ya están construidas en tabiquería 

liviana con placas de roca de yeso, se revestirán con panelería enchapada en madera tipo 

color claro tipo Guatambú. Esta será fijada a la tabiquería existente con altura hasta cielo 

raso. Para más detalles referirse a la sección de tabiquería. Las dimensiones y 

características específicas de cada puesto se indican en los planos. 

Mobiliario 

Escritorios con cajonera lateral y porta CPU, según indica el plano. Ref.: ES-1 

Sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas, según indica el plano. Ref.: S-1 

Bibliotecas móvil baja, según indicado en el plano. Ref. BL-1 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

Al2- Puesto para Mediateca, en Planta Baja y ler Piso 

La ubicación, dimensiones y detalles se indican en el plano. 

Mobiliario 

16 escritorios tipo cubículo para computadora. Ref.: ES-5 

2 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-2 

5 escritorios para 4 personas, con porta CPU y sin cajonera. Ref.: ES- 7 

8 bibliotecas móviles bajas. Ref.: BL-1 

2 sillas ergonómicas con apoya brazo y ruedas. Ref.: S-1 

38 sillas ergonómicas, no reclinables y sin apoya brazos. Ref.: S-6 

8 cestos para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Reí: P-1 

A13- Puesto para Departamento de Personal 

Además de los mobiliarios de producción estándar, indicados en el plano, se provee 

Mobiliario 

• 2 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-4 

4 archiveros móviles bajos. Ref.: AR-1 
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A14- Puesto jerárquico para Secretarios Administrativo y Legislativo 

Se dispondrán en oficinas privadas, con cerramiento de panelería que combina tabique 

ciego y tabique vidriado transparente, con altura total hasta cielo raso y puerta. Las 

dimensiones y características específicas de cada puesto se indican en los planos. Estos 

puestos cuentan además con 2 puestos complementarios para los secretarios personales. 

Mobiliario oficina privada 

1 escritorio con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-3 

1 silla ergonómica para el secretario con apoya brazos y ruedas. Ref.: 5-3 

6 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

3 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-3 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

1 perchero. Ref.: P4 

1 mesa de reunión para 4 personas. Ref. MR-1 

Mobiliario para los secretarios privados 

4 escritorios con cajonera lateral y porta CPU. Ref.: ES-lb 

4 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

4 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-3 

2 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

2 perchero. Ref.: P-1 

A15- Puesto jerárquico para secretarias personales de presidente 

Se dispondrá en una oficina semi privada adyacente a la oficina privada del presidente, con 

tabiquería liviana de vidrio transparente y puerta de vidrio, con altura total de 2.15 m. La 

tabiquería ya existente, fabricada con placas de roca de yeso, se revestirá con panelería 

enchapada en madera color oscura en concordancia con la oficina del presidente. Las 

dimensiones y características específicas de la panelería, y otros detalles de la oficina se 

indican en los planos. 

Mobiliario 

1 mostrador escritorio de recepción para 2 puestos, con cajonera y porta CPU. Ref.: 

ES-6b 

2 silla ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

2 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-3 

2 bibliotecas móviles altas. Ref.: BL-2 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

1 perchero. Ref.: P-1 



A16- Puesto jerárquico para el presidente 

Se dispondrá en una oficina privada ya construida en tabiquería liviana con placas de roca 

de yeso. Se revestirá con panelería enchapada en madera, fijada a la tabiquería existente, 

con altura hasta cielo raso. Las dimensiones y características específicas de dicha panelería 

y otros detalles de la oficina se indican en los planos. 

Mobiliario 

1 escritorio con cajonera rodante y porta CPU. Ref.: ES-4 

I silla ergonómica para el presidente, con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-4 

8 sillas ergonómicas para el escritorio y mesa de reunión, con apoya brazos y 

ruedas. Ref.: S-3 

3 bibliotecas móviles bajas. Ref. BL-3 

2 cestos para residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

1 perchero. Ref.: P-1 

I mesa de reuniones para 6 personas. Ref.: MR-2 

1 mesa de reunión ratona tipo coffe table. Ref.: MR-3 

4 sillones individuales de cuero ecológico para mesa Coffe table. Ref.: S-5 

Bl- Sala de reuniones principal en 2do piso 

La sala ya se encuentra construida en tabiquería liviana con placas de roca de yeso. Se 

revestirá con panelería enchapada en madera, fijada a la tabiquería existente, con altura 

hasta cielo raso. Las dimensiones y características específicas de •dicha panelería y otros 

detalles de la oficina se indican en los planos. Las puertas se encuentran colocadas. 

Mobiliario 

1 mesa para reuniones rectangular compuesta de módulos rodantes independientes 

con posibilidad de ensamblarse, de manera de poder adaptarse a distintas necesidades, con 

capacidad de hasta 22 personas sentadas Ref.: MR-4 

22 sillas ergonómicas, no reclinables y con apoya brazos, ecocuero. Ref.: S-8a 

2 cestos de residuos inorgánicos. Ref.: CB 

B2- Sala de reuniones/ office en 3er piso 

B3- Sala Custodios Presidente en 4to piso 

Ambas salas ya se encuentran construidas en tabiquería liviana con placas de roca de yeso. 

Se revestirán, según se indica en el plano, con la misma terminación utilizada en los las 

oficinas semi-privadas para directores de área, con altura de cielo raso. Según se indica e 

el plano, la pared Este de dicha sala, de tabiquería liviana, se demolerá y reemplazará 

tabiquería mixta de panel ciego y panel de vidrio transparente hasta altura total de 2.15 

Las dimensiones y características específicas de dicha panelería y otros detalles de la 
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oficina se indican en los planos. Las puertas se encuentran colocadas. 

Mobiliario 

1 mesa para reuniones para 6 personas. Ref.: MR-5 

6 sillas ergonómicas no reclinables y sin apoya brazos. Ref.: 5-6 

1 cesto de residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

1 perchero. Ref.: P-1 

B5- Sala de reuniones 4to piso 

La sala ya se encuentra construida en tabiquería liviana con placas de roca de yeso. Se 

revestirá con la misma panelería enchapada en madera utilizada para la oficina del 

presidente, fijada a la tabiquería existente, con altura hasta cielo raso. Las dimensiones y 

características específicas de dicha panelería y otros detalles de la oficina se indican en los 

planos. Las puertas se encuentran colocadas. 

Mobiliario 
1 mesa para reuniones rectangular compuesta de módulos rodantes independientes 

ensamblables, de manera de poder adaptarse a distintas necesidades, con capacidad de hasta 

14 personas sentadas Ref.: MR-7 

14 sillas ergonómicas con apoya brazos y ruedas. Ref.: S-2 

2 cestos de residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

Cl- Área de espera 2do piso. 

La ubicación se indica en el plano. 

Mobiliario 

5 sillas ergonómicas no reclinables y con apoya brazos. Ref.: S-8b 

1 cesto de residuos inorgánicos Ref.: CB-1 

C2- Áreas de espera 4to piso 

La ubicación se indica en el plano. 

Mobiliario 

8 sillones individuales de cuero ecológico. Ref.: S-5 

3 cestos de residuos inorgánicos. Ref.: CB-2 

C3- Áreas archiveros/guarda de expedientes 2do, 3er y 4to piso 

a ubicación y cantidad exacta se indica en el plano. 

biliario 

16 bibliotecas móviles bajas de enchapado melamina. Ref. BL-1 

8 bibliotecas móviles bajas enchapado melamina. Ref. BL-3 

33 bibliotecas móviles bajas enchapado melamina. Ref. BL-4 



4 archiveros móviles bajos de 0,86 m h enchapado en melamina. Ref. Ar-1 

4 archiveros móviles bajos de 1,2 m h enchapado en melamina. Ref.: Ar-2 

D1- Puesto mesa recepción en Planta Baja 

Mobiliario 

• 
1 mostrador para recepción con ventana para atención al público para 3 

cajonera y porta CPU para tres computadoras. Ref.: ES-6a 

3 sillas ergonómicas con apoya brazos. Ref.: S-1 

1 cesto para residuos inorgánicos. Ref.: CB-1 

1 perchero. Ref.: P-1 

D2- Puesto sala de Medios Audiovisuales, Auditorio 

Mobiliario 

4 mesas auxiliares de trabajo. Ref.: MR-6 

3 sillas ergonómicas con apoya brazos. Ref.: S-1 

personas, 

D3- Puesto escenario del Auditorio 

Mobiliario 

1 mesa para conferencias para 7 personas. Ref.: MR-7 

7 sillas ergonómicas, no reclinables y con apoya brazos. Ref.: S-8a 

1 escritorio tipo atrio para expositor con conexión eléctrica y datos. Ref.: ES-8 

2.2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MOBILIARIO 

2.2.1 Cableado electricidad y datos 

Todos los escritorios y todas las mesas de reunión que así lo especifiquen, deberán contar 

con conexiones de energía eléctrica, datos y telefonía. El cableado se hará desde las cajas 

de datos tipo piso-ducto a través de columnas pasacables, ubicadas directamente sobre las 

cajas y debajo de las islas de escritorios. En los casos puntuales donde la columna no se 

encuentre ubicada directamente debajo de una caja de datos, la conexión hasta las columnas 

se hará por el zocaloducto de los tabiques proyectados. Para esto se usarán pestañas de 

aluminio de modo de disimular la transición de los cables entre la salida de las cajas y su 

entrada en el zocaloducto. 

Las columnas pasacables deben tener separación interna de canales. 

Electricidad: 

En todos los puestos de trabajo se realizará el tendido de cable eléctrico tipo Pro 

desde las cajas existentes embutidas en el contrapiso y subiendo por las columnas de 
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hasta un cable canal de aluminio con separación interna, que se instalará debajo de cada 

escritorio y en su extensión, de manera tal que todo el cable quede oculto. Estará 

posicionado para permitir el acceso desde debajo de la superficie de trabajo. Se hará el 

conexionado de los tomacorrientes montados en bastidores atornillados al cable canal, 

colocando una tapa a cada bastidor. Una vez finalizada la conexión se procederá a realizar 

las pruebas correspondientes para asegurar el conecto funcionamiento 

Datos: 

En todos los puestos de trabajo se realizará el tendido de 2 cables de red Utp. cat. 6, desde 

las cajas existentes embutidas en el contrapiso y subiendo por las columnas de datos La 

conducción se realizará por medio del cable canal de aluminio ' también utilizado para el 

tendido del cable eléctrico. El conexionado del cable Utp se realizará en las cajas con RJ45 

y para el conexionado de los equipos pc y teléfono a la red se colocará Jack RJ45 hembra. 

El mismo estará sujeto en un bastidor atornillado al cable canal de aluminio y se colocará 

una tapa por cada bastidor. Finalizado el trabajo se realizaran lag pruebas correspondientes 

para asegurar el buen funcionamiento. 

La distancia máxima que podrán recorrer los cables entre las cajas a nivel del piso y los 

puestos de trabajo será de 5 metros, para evitar pérdidas de calidad en la serial. 

En el caso de tener escritorios enfrentados, se requiere la instalación de dos cables canales 

de aluminio, paralelos, con acceso uno para cada lado. 

2.2.2 ESCRITORIOS 

• Ref. ES-1: operativo 

Construcción: la tapa se compondrá de placa de aglomerado de alta densidad de 25 mm 

como mínimo, con recubrimiento laminado plástico y cantos anti choque ABS 2 mm con 

terminación de aristas redondeadas. 

Con mampara de aglomerado de 18 mm con melanina color y tapa cantos del mismo color, 

de 45 cm de altura. Con faldón en el frente de aglomerado de 18 mm con melanina color. 

La estructura se compone por patas y travesaños metálicos de aluminio anodizado o 

metálico con pintura epóxica símil aluminio anodizado. La Cajonera deberá ser de 3 

cajones, construida en placa aglomerado de alta de densidad de 18mm de espesor, con 

stema que permita su sujeción a la derecha o izquierda del escritorio. Con cerradura de 

aba en conjunto. Con porta CPU. Con tapa pasa-cables rebatible en aluminio anodizado. 

ebe incluir un pad de escritorio fabricado en polímero, tipo Ergo Pad 



Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores 

Conexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor 

Colores:  

Tapa y cajonera: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9. 

Mampara y faldón: verde musgo tipo Pantone 10-119. 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil. 

Pad de escritorio: gris tipo grafito. 

Dimensión 1.40m largo x 0.60m ancho x 0.75 alto. 

Cantidad: 126 

Ref. ES-lb: operativo, para secretarias privadas de Secretarios Administrativo y 

Legislativo 

Construcción: la tapa se compondrá de placa de aglomerado de alta densidad de 25 mm 

como mínimo, con recubrimiento laminado plástico y cantos anti choque ABS 2 mm con 

terminación de aristas redondeadas. 

Con mampara de aglomerado de 18 mm enchapado con melanina color y tapa cantos del 

mismo color, de 45 cm de altura cuando se enfrenten dos escritorios frente con frente. 

Con faldón en el frente de aglomerado de 18 mm enchapado en melanina color. 

La estructura se compone por patas y travesaños metálicos de aluminio anodizado o 

metálico con pintura epóxica símil aluminio anodizado. La cajonera deberá ser de 3 

cajones, construida en placa aglomerado de alta de densidad de 18mm de espesor, con 

sistema que permita su sujeción a la derecha o izquierda del escritorio. Con cerradura de 

traba en conjunto. Con porta CPU y tapa pasacables rebatible de aluminio anodizado. 

Debe incluir un pad de escritorio fabricado en polímero, tipo Ergo Pad 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores 

Conexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor 

Colores:  

Tapa: melanina color madera símil cedro. 

Faldón y cajonera: gris tipo grafito 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil 

Pad de escritorio: gris tipo grafito. 

Dimensión 1.40m largo x 0.60m ancho x 0.75 alto 

Cantidad: 4 

Ref. ES-2: jerárquico para Directores de Área 

Construcción: la tapa y/o laterales se fabricarán con placa de aglomerado de alta densidad 
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MDF de 30 mm como mínimo, con recubrimiento laminado plástico y cantos anti choque 

ABS 2 mm con terminación de aristas redondeadas. La estructura se compone por patas y 

travesaños metálicos de aluminio anodizado o metálico con pintura epóxica símil aluminio 

anodizado. Las patas contarán con reguladores de altura. La cajonera deberá ser lateral, con 

una dimensión no menor a 1.2 m largo x 0.45 ancho x 0.70 alto, con espacio para el CPU y 

3 cajones, construida en placa aglomerado de alta de densidad de 18mm de espesor, con 

sistema que permita su sujeción a la derecha o izquierda del escritorio. Con cerradura de 

traba en conjunto. 

Debe incluir un pad de escritorio fabricado en polímero, tipo Ergo Pad 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores 

Conexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor 

Colores:  

Tapa y faldón: símil madera guatambú u otra madera clara. 

Laterales Cajonera: símil madera guatambú u otra madera clara 

Frente de cajonera: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil 

Pad de escritorio: gris tipo grafito. 

Dimensión 1.60m largo x 0.70m ancho x 0.75 alto 

Cantidad: 16 

Ref. ES-3 jerárquico para Secretarios Administrativo y Legislativo 

Escritorio gerencial. Construcción: la tapa y/o laterales se fabricarán con placa de 

aglomerado de alta densidad o MDF de 30 mm como mínimo, con recubrimiento 

enchapado en madera lustrada. La estructura se compone por patas y travesaños de 

aluminio con terminación anodizado. Las patas contarán con reguladores de altura. Con 

extensión lateral no menor a 1.50 m x 0.50 m fabricada con las mismas características de la 

tapa. Con cajonera rodante de 3 cajones, construida en aglomerado de alta densidad y de 

18mm de espesor, con cerradura de traba en conjunto. Con porta CPU y tapa pasacables 

rebatible en aluminio anodizado. 

Debe incluir un pad de escritorio fabricado en polímero, tipo Ergo Pad. 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores. 

onexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor. 

olores: 

apa, faldón, cajonera y extensión lateral: enchapado en madera lustrada tipo cedro. 



Estructuras patas: aluminio anodizado 

Pad de escritorio: negro 

Dimensión 1.90 m largo x 0.80 mancho x 0.75 alto 

Cantidad-  2 

Ref. ES-4 jerárquico para Presidente Cámara de Diputados 

Escritorio gerencia] tope de gama. Construcción: la tapa se fabricará con placas de 

aglomerado de alta densidad o MDF de 40 mm espesor, con terninación enchapada en 

madera lustrada, tipo cedro. Con cajonera rodante de 3 cajones con cerradura múltiple, 

construida en aglomerado de alta densidad de 25mm de espesor como mínimo. Con porta 

CPU y tapa pasacables en aluminio negro. 

Debe incluir un pad de escritorio fabricado en polímero, tipo Ergo Pad. 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores 

Conexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor 

Colores:  

Tapa, laterales, faldón y cajonera: enchapado en madera lustrada tipo cedro. 

Pad de escritorio: negro 

Dimensiones: 2.2 m largo x 0.90 mancho 

Cantidad: 1 

Ref. ES-5 tipo cubículo para mediateca 

Escritorio personal, tipo cubículo, para consultar archivos digitales en una computadora. 

Construcción: las patas y travesaños serán de acero con terminación en pintura epóxica, 

símil aluminio anodizado. La tapa se fabricará con placa de alta densidad de 25 mm y el 

contra frente con placa de 18mm. tos laterales que separen un puesto de otro serán de vidrio 

traslúcido laminado 3+3 mm o bien placa de aglomerado de alta densidad de 18 mm. Las 

placas llevarán recubrimiento de melanina color y cantos anti choque ABS 2 mm con 

terminación de aristas redondeadas. Contará con porta CPU y tapa pasacables rebatible de 

aluminio anodizado. 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores 

Conexiones de red: 1 unidad en 1 bastidor sólo para internet 

Colores:  

Tapa: gris tipo "grafito" 

Contrafrente: símil madera Guatmabú u otra madera clara. 

Laterales: en caso de ser hechos con placas con terminación de melanina, el color de 

símil madera Guatambú u otra madera clara. 

Patas y estructura: símil aluminio anodizado. 
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Dimensiones: 0.9 m largo x 0.9 m profundidad x 1.2 m alto. La tapa será de 0.9 m largo x 0.5 

m profundidad. 

Cantidad: 16 

Ref. ES-6a recepción en Hall de Entrada, en Planta Baja 

Mostrador de recepción e informes que podrá ser una pieza única o modular. Con 3 puestos 

de trabajo. Construido con placas de aglomerado de alta densidad de 25 mm de espesor tanta 

para los planos verticales como los planos horizontales, con recubrimiento de melamina de 

color madera símil la panelería ya instalada en el exterior del Auditorio, en Planta Baja. El 

plano de atención al público puede ser con placas de 25 mm de espesor, con terminación en 

melanina color o con vidrio templado, en forma de voladizo. Sócalo de aluminio y deberá 

tener reguladores de altura. Con tapa pasa-cables rebatible en aluminio anodizado y 3 porta 

CPU. Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores, para cada puesto. 

Conexiones de red: 2 unidades en 1 bastidor para cada puesto. 

Mostrador tipo la línea Ronald de Grupo A2. 

Colores:  

Frente, laterales y tapa: melanina color madera oscura símil Sumatra Teak Dark, de Platten 

Mad. 

Medidas: 3.60 x 0.90 m 

Cantidad: 1 

Ref. ES-6b recepción oficina del presidente, 4to piso. 

Mostrador de recepción que podrá ser una pieza única o modular. Para 2 personas sentadas y 

operativas. Construido con placas de 25 mm de espesor tanta para los planos verticales como 

los planos horizontales, con recubrimiento de melamina de color madera símil la panelería con 

la que se revestirán los tabiques de la oficina del presidente, en 4 to piso. El plano de atención 

al público puede ser con placas de 25 inm de espesor, con terminación en melanina color o con 

vidrio templado, en forma de voladizo. Sócalo de aluminio y deberá tener reguladores de 

altura. Con 2 cajonera rodante de 3 cajones, construida en aglomerado de alta densidad y de 

18mm de espesor, con cerradura de traba en conjunto. Con tapa pasa-cables rebatible en 

aluminio anodizado y 2 porta CPU. Debe incluir 2 pad de escritorio fabricado en polímero, 

tipo Ergo Pad. 

ble canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

a corrientes: 3 unidades en 2 bastidores, para cada puesto. 

exiones de red: 2 unidades en 1 bastidor para cada puesto. 



Mostrador tipo la línea Ronald de Grupo A2. 

Colores:  

Frente, laterales y tapa: melanina color madera oscura símil cedro lustrado, a tono con la 

terminación de la oficina del presidente. 

Pad de escritorio: negro. 

Medidas: 3.60 x 0.90 m 

Cantidad: 1 

Ref. ES-7 Operativo tipo mesa para Mediateca 

Escritorio operativo para 4 personas y sus respectivas computadoras, para la mediateca. 

Con tapa superior en aglomerado de alta densidad de 25 mm con terminación en melamina 

color. Las patas y travesaños serán metálicos con terminación en pintura epóxica. Con tapa 

pasa-cables rebatible en aluminio anodizado y 4 porta CPU. 

Cable canal de aluminio con separación interna, bajo la tapa del escritorio. 

Toma corrientes: 3 unidades en 2 bastidores, para cada puesto. 

Conexiones de red: 1 unidades en I bastidor para cada puesto, sólo para internet. 

Colores:  

Tapa: símil madera Guatmabú u otra madera clara. 

Patas y estructura: símil aluminio anodizado. 

Medidas: 1.2 m x 1.8m 

Cantidad: 5 

Ref. ES-8 Atril para disertaciones en el Auditorio 

Atril de madera con estante y tapa superior para computadora portátil. Con laterales, frente y 

tapa superior en placa de 25 mm con enchapado de madera clara, similar a la madera 

utilizada en las butacas ya instaladas del auditorio. Deberá apoyarse sobre ruedas con traba. 

Contará con lámpara de lectura LED y caja en la tapa superior con conexión de datos y 

electricidad, con tapa deslizante en aluminio añodizado. Además, contará con un cristal 

templado decorativo de 0.6 m x 0.9 m fijado con separadores de acero pulido, donde se 

imprimirá el logotipo de la Legislatura Provincial de San Juan. 

Colores:  

Laterales y tapa: enchapado en madera clara similar a las butacas Buenos Aires CT de 

Rassegna. En caso de no poder usar placas enchapadas en madera, se aceptará el uso de 

melamina similar a madera Guatambú. 

Medidas: 130 cm altura, 80 cm ancho y 55 cm profundidad. 

Cantidad: 1 

2.2.3 SILLAS 
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Ref. S-1: operativa 

Silla para puestos operativos de uso intensivo. Regulable en altura a gas, y ruedas de 60mm. 

Estructura de caño tubular y estrella con terminación de acero pulido o metal cromado. No se 

aceptará callo pintado. Apoya brazos fijos, asiento y respaldo recubiertos con espuma de 

poliuretano inyectado, tapizado en tela con tratamiento ignífugo. Debe poseer certificación de 

ergonometría. 

Colores:  

Tapizado: tela tipo Marathon Gris Oscuro — 9020 

Apoyabrazos y carcaza: negro mate. 

Estructura: acero pulido o metal cromado. 

Medidas del asiento mínimas: 49 cm ancho x 47 cm profundidad. 

Cantidad: 135 

Ref. S-2: jerárquica para directores de área. 

Silla de altura media para puestos jerárquico de uso intensivo. Regulable en altura a gas y 

ruedas de 60mm Estructura de caño tubular y estrella con terminación de acero pulido. 

Apoya brazos fijos metálicos o metálicos con detalles en plástico negro. Asiento y respaldo 

acolchados con espuma de poliuretano inyectado, tapizado en ecocuero. Debe poseer 

certificación de ergonometría. 

Colores:  

Tapizado: color eco cuero negro. 

Apoyabrazos: acero pulido o pintado con pintura epóxica color negro brillante. 

Estructura: acero pulido. 

Medidas del asiento mínimas.  49 cm ancho x 47 cm profundidad. 

Cantidad: 50 

Ref. S-3: jerárquica para Secretarios Administrativo y Legislativo 

Sillón medio tipo tope de gama para puestos jerárquico. Basculante y regulable en altura a gas, con sistema multi 

punto y ruedas de 60mm. Estructura de caño tubular y estrella con terminación de acero pulido. Apoya brazos 

metálicos forrados en eco cuero. Asiento y respaldo acolchados con espuma de poliuretano inyectado, tapizado 

en ecocuero. Debe poseer certificación de ergonometría. 

Modelo tipo sillón línea Soft Medio de Grupo A2 

Colores:  

Tapizado: color eco cuero negro. 

poyabrazos y carcaza: tapizado eco cuero color negro. 

tructura: acero pulido. 

edidas del asiento mínimas: 49 cm ancho x 47 cm profundidad 

antidad: 10 



Ref. 5-4: jerárquica para presidente de la Cámara de Diputados 

Sillón alto tipo tope de gama apara puesto jerárquico. Basculante y regulable en altura a gas, con sistema multi 

punto y ruedas de 60mm. Estructura de caño tubular y estrella con terminación de acero pulido. Apoya brazos 

metálicos forrados en eco cuero. Con cabezal, riñonera, asiento y respaldo acolchados con espuma de 

poliuretano inyectado, tapizado en ecocuero. Debe poseer certificación de ergonomtría. 

Modelo tipo sillón línea Soft Alto de Grupo A2 

Colores:  

Tapizado: color eco cuero negro. 

Apoyabrazos y carcaza: tapizado eco cuero color negro. 

Estructura: acero pulido. 

Medidas del asiento mínimas: 49 cm ancho x 47 cm profundidad 

Cantidad: 1 

Ref. S-5: sillón jerárquico de espera y office para el presidente 

Sillón de espera de 1 cuerpo línea tope de gama, con estructura de caño. Respaldo y asiento 

acolchados con goma poliéster de alta densidad y tapizados en eco cuero. 

Modelo tipo sillón "Le Corbusier" Línea 3. 

Colores:  

Tapizado: color eco cuero negro. 

Estructura: acero pulido. 

Medidas del asiento mínimas: 1 m x 0.70 m x 0.65 m 

Cantidad: 12 

Ref. 5-6: silla fija multiuso 

Silla de asiento y respaldo acolchados con espuma de poliuretano y tapizados con tela con 

tratamiento ignífugo certificado, con forma anatómica y sin apoya brazos. Las patas serán 

de caños de acero pulido. 

Colores:  

Tapizado: tela naranja tipo Marathon Naranja —9130 

Estructura: acero pulido. 

Cantidad: 67 

Ref. S-7a: silla fija para sala de reunión principal 3er piso y mesa del auditorio 

Silla con asiento y respaldo acolchado con espuma de poliuretano y tapizados con eco 

cuero con tratamiento ignífugo certificado, con forma anatómica. Con apoya brazos fijo 

Las patas y apoya brazos serán de caños de acero pulido. 

Colores:  
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Tapizado: eco cuero tipo Tango Chocolate — 3170 

Estructura: acero pulido. 

Cantidad.  33 

Ref. S-7b: silla fija complementaria para oficinas semi-privadas 

Silla con asiento y respaldo acolchado con espuma de poliuretano y tapizados con tela con 

tratamiento ignífugo certificado, con forma anatómica. Con apoya brazos fijos. Las patas y 

apoya brazos serán de caños de acero pulido. 

Colores:  

Tapizado: tela gris tipo Marathon Gris Oscuro — 9020 

Estructura: acero pulido. 

Cantidad: 37 

2.2.4 BIBLIOTECA 

Ref. BL-1: 

Biblioteca baja con tapa, base y estantes construidos con placa de aglomerado de alta 

densidad de 25 mm de espesor y laterales de 18 mm. Todas las caras serán revestidas con 

melamina color. Con tapacantos de alto impacto de 2mm ABS. Con cerradura a tambor 

frente bronce con llave articulada. Los estantes serán de altura regulable. 

Colores:  

Laterales y tapa: símil madera Guatambú u otra madera clara. 

Puertas: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

Dimensiones 1.2cm altura x 96cm x 0.45m profundidad. 

Cantidad: 24 

Ref. BL-1 b: 

Biblioteca baja adosada a los extremos de los conjuntos de escritorios. Con tapa, base y 

estantes construidos con placa de aglomerado de alta densidad de 25 mm de espesor y 

laterales de 18 mm. Todas las caras serán revestidas con melamina color. Con tapacantos de 

alto impacto de 2mm ABS. Con cerradura a tambor frente bronce con llave articulada. Los 

estantes serán de altura regulable. 

Colores:  

Laterales y tapa: verde musgo tipo Pantone 10-119. 

uertas: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

imensiones 1.2cm altura x 96cm x 0.45m profundidad. 



Cantidad: 20 

Ref. BL-2: 

Biblioteca alta con tapa, base y estantes construidos con placa de aglomerado de alta 

densidad de 25 mm de espesor y laterales de 18 mm. Todas las caras serán revestidas con 

melamina color. Con tapacantos de alto impacto de 2mm ABS. Con cerradura a tambor 

frente bronce con llave articulada. Los estantes serán de altura regulable. 

Su colocación incluye la fijación contra el tabique posterior, a través de tornillos con tacos 

de fijación especiales para tabique liviano de roca de yeso, a los fines de asegurar su 

inmovilidad y estabilidad frente eventos tales como sismos o golpes. 

Colores:  

Laterales y tapa: símil madera Guatambú u otra madera clara. 

Puertas: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

Dimensiones 160cm altura x 96cm x 0.45m profundidad. 

Cantidad: 7 

Ref. BL-3: 

Biblioteca baja para oficinas jerárquicas, con tapa, base y estantes construidos con placa de 

aglomerado de alta densidad de 25 mm de espesor y laterales de 18 mm. Todas las caras 

tendrán terminación con melanina color madera oscura, similar a la utilizado en el 

escritorio S-4 del presidente. Con cerradura a tambor frente bronce con llave articulada. 

Los estantes serán de altura regulable. 

Colores:  

Laterales y tapa: melanina color madera símil cedro lustrado. 

Puertas: melanina color negro o gris grafito. 

Dimensiones 120cm altura x 96cm x 45cm profundidad. 

Cantidad: 23. 

Ref. BL-4: 

Biblioteca baja con tapa, base y estantes construidos con placa de aglomerado de alta 

densidad de 25 mm de espesor y laterales de 18 mm. Todas las caras serán revestidas con 

melamina color. Con tapacantos de alto impacto de 2mm ABS. Con cerradura a tambor 

frente bronce con llave articulada. Los estantes serán de altura regulable. 

Colores:  

Laterales y tapa: símil madera Guatambú u otra madera clara. 

Puertas: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

Dimensiones 86cm altura x 96cm x 0.45m profundidad. 
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Cantidad: 88 

2.2.5 CESTO PARA RESIDUOS INORGÁNICOS 

Ref. CB-1 puestos operativos 

Construido en material plástico con tapa de acción mediante pedal. 
Colores:  

Cuerpo y tapa: gris grafito. 

Dimensiones 0.40 m x 0.23 m de diámetro, o similar. 

Cantidad: 63 

Ref. CB-2 puestos jerárquicos 

Construido en aluminio anodizado o acero pulido con tapa de acción mediante pedal. 
Colores:  
Cuerpo y tapa: aluminio anodizado. 
Dimensiones 0.40 m x 0.23 m de diámetro, o similar 
Cantidad: 10 

2.2.6 PERCHERO 

Ref. P-1 

Perchero símil acero columna y base. Columna central de caño de 1.5" pared de 1 5 mm o 
similar. Brazos para 6 prendas. 
Colores:  
Cuerpo y brazos: metal pintado con pintura epóxica símil aluminio. 
Dimensiones 1.7 m de altura. 
Cantidad: 60 

2.2.7 ARCHIVERO 

Ref. AR-1 

Metálicos, pintados con pintura epóxica. Con cerradura. 

Colores:  
Tapa y laterales: verde musgo tipo Pantone 18-0416. 

Frente: blanco "sució", tipo código hex #e8e4C9 

Dimensiones: 86cm altura x 96cm x 0.45m profundidad 
Cantidad: 4 

Ref. AR-2 

Metálicos, pintados con pintura epóxica. Con cerradura. 

Colores:  
Tapa y laterales: verde musgo tipo Pantone 18-0416. 

Frente: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

-4.mensiones: 120cm altura x 96cm x 0.45m profundidad 
olláritidad: 4 
o 

414444 
2.2.8 MESA AUXILIAR DE TRABAJO Y DE REUNIÓN 



Ref. MR-1 

Mesa jerárquica tope de gama para 4 personas con tapa de aglomerado de alta densidad de 

30 mm espesor mínimo, enchapada en madera lustrada tipo cedro. Canto de alto impacto 

2mm abs. Las patas pueden ser de aluminio o laterales con características similares a la 

tapa. 

Modelo tipo línea Ecos de Grupo A2 

Colores:  

Tapa y laterales: enchapado en madera lustrada tipo cedro, siguiendo la línea de los 

escritorios S-3 para los Secretarios Administrativos y Legislativos. 

Dimensiones: 100 cm x 150 cm. 

Cantidad.  2 

Ref. MR-2 

Mesa jerárquica tope de gama para 6 personas con tapa de aglomerado de alta densidad de 

30 mm espesor mínimo, enchapada en madera lustrada tipo cedro, para la oficina del 

presidente. Canto de alto impacto 2mm abs. Las patas pueden ser de aluminio o laterales 

con características similares a la tapa. 

Modelo tipo línea Ecos de Grupo A2 

Colores:  

Tapa y laterales: enchapado en madera lustrada tipo cedro, siguiendo la línea del escritorio 

S-4 para el presidente de la cámara de diputados. 

Dimensiones: 120 cm x 250 cm. 

Cantidad: 1 

Ref. MR-3 

Mesa jerárquica tope de gama tipo ratona o Coffe table para 4 personas. Tapa enchapada en 

madera lustrada. Para oficina presidente. 

Modelo tipo línea Ecos de Grupo A2 

Colores:  

Tapa: enchapado en madera lustrada tipo cedro, siguiendo la línea del escritorio 5-4 para 

presidente de la cámara de diputados. 

Dimensiones: diámetro 90 cm x 45 cm altura 

Cantidad: 1 
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Ref. MR-4 

Mesa de reunión jerárquica tope de gama para 22 personas, en la sala de reunión principal del 

2do piso. Con tapa de aglomerado de alta densidad de 30 mm espesor mínimo, enchapada 

en madera lustrada tipo cedro. Canto de alto impacto 2mm abs. Las patas pueden ser de 

aluminio o laterales con características similares a la tapa. Puede ser modular siempre y 

cuando se asegure la correcta línea de nivel en la tapa entre módulos, evitando rebordes. 

Modelo tipo línea Ecos de Grupo A2 

Colores:  

Tapa: enchapado en madera lustrada tipo cedro. 

Dimensiones: 2.3 m x 7.2 m impronta total. Puede estar dividida en dos cuerpos. 

Cantidad: 1 

Ref. MR-5 

Mesa de reunión para puestos no jerárquica, para 6 personas. 

Fabricada con tapa de aglomerado de alta densidad de 25 mm con terminación de melanina 

color. Cantos anti choque ABS 2 mm Las patas y travesaños serán de caños metálicos con 

terminación en pintura en polvo epóxica color. Tendrá un sistema en cada pata para regular 

la altura. 

Colores:  

Tapa: blanco "sucio", tipo código hex #e8e4C9 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil 

Dimensiones: 2 m x 0.9 m 

Cantidad: 3 

Ref. MR-6 

Mesa de trabajo para puestos operativos, no jerárquica. 

Fabricada con tapa de aglomerado de alta densidad de 25 mm con terminación de melanina 

color. Cantos anti choque ABS 2 mm. Las patas y travesaños serán de caños metálicos con 

terminación en pintura en polvo epóxica color. Tendrá un sistema en cada pata para regular 

la altura. 

Colores:  

Tapa: gris claro, tipo Pantone 17-6104 o Pantone Cool Gray 9c 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil 

Dimensiones: 1 m x 1.50 m 

idad: 7 

Ref. MR-7 

sa de conferencias o disertaciones, para 7 personas en un lado, jerárquica, sólo en el 



Auditorio. Con laterales, frente y tapa superior en placa de aglomerado de alta densidad o 

MDF de 25 mm con enchapado de madera Guatambú, similar a la madera utilizada en las 

butacas ya instaladas del auditorio. En caso de llevar estructura con patas, estas deben ser de 

aluminio anodizado. Para el uso de computadoras portátiles, se proveerá con 6 cajas para 

datos y electricidad en la tapa superior de la mesa, con tapa deslizante en aluminio anodizado. 

Deberá ser modular en dos o tres cuerpos, asegurando la correcta línea de nivel en la tapa 

entre módulos, evitando rebordes. Deberá apoyarse sobre ruedas con traba, para poder 

reubicarla en el escenario en caso de ser necesario. 

Colores:  

Tapa y laterales: enchapada en madera lustrada tipo Guatambú o similar madera clara, 

cuidando que sea la misma terminación utilizada en el atril ES-8. 

Estructuras patas: aluminio anodizado o símil 

Dimensiones: 0.70 m x 5.5 m 

Cantidad: 1 

Ref. MR-8 

Mesa de reunión jerárquica tope de gama para 14 personas, anexa a la oficina del presidente 

en el 4to piso. Con tapa de aglomerado de alta densidad de 30 mm espesor mínimo, 

enchapada en madera lustrada tipo cedro. Canto de alto impacto 2mm abs. Las patas pueden 

ser de aluminio o laterales con características similares a la tapa. Puede ser modular siempre 

y cuando se asegure la correcta línea de nivel en la tapa entre módulos, evitando rebordes. 

Modelo tipo línea Ecos de Grupo A2 

Colores:  

Tapa: enchapado en madera lustrada tipo cedro. 

Dimensiones: 1.2 m x 4.8 m impronta total. Puede estar dividida en dos cuerpos. 

Cantidad.  1 

2.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA TABIQUERÍA 

2.3.1 ALCANCE DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS 

Provisión y colocación de panelería y cerramientos, de salas de reuniones y oficinas 

cerradas de puestos jerárquicos de NPT a cielorraso, y panelería baja. 

La conformación de los tabiques será realizada con estructura interna de perfiles extruidos 

de aluminio y placas de cierre de melamina con terminación de laminado plástico. 

La panelería se ubicará en el los pisos detallados en los planos. Debiendo ser los trabajos 

completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los elemento 

materiales, herramientas y tareas necesarios para la correcta ejecución, aun cuando no 

mencionen explícitamente en pliego o planos. Las dimensiones indicadas en las presente 



"Año del Bicentenario de la constitución del Poder Legislativo 
de la Provincia de San Juan" 

-6Stayiea c4 9.-ttotac/x74, 
SAN JUAN 

ANEXO I DE LA RESOLUCION N° 038-S.A.-2021.- 

Especificaciones Técnicas y en los planos son indicativas y, por lo tanto, el adjudicatario 

deberá verificar las medidas finales en obra. 

Las Especificaciones Técnicas, y el juego de planos que las acompañan son 

complementarias y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en 

todos. En caso de contradicción se debe requerir confirmación con dirección de obra 

2.3.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

General: los colores y texturas de todas las placas y perfiles se sugieren como guía en este 

pliego, pero se decidirán finalmente en la Dirección técnica, en base al muestrario 

presentado por la empresa contratada, siguiendo las sugerencias del pliego. 

Tabique Ref.: Tab-A-1 

Altura: hasta cielo raso (3.1 m) 

Sobre la tabiquería de roca de yeso EXISTENTE, se utilizará un sistema de panelería 

liviana para recubrirlo en su totalidad, en las caras indicadas en el plano. El revestimiento 

constará de placas con terminación en melamina color madera oscura lustrada tipo Platten 

Mad Sumatra Teak Dark, colocadas con perchas y guías de madera o de aluminio fijadas a 

la tabiquería existente, con juntas de 1 cm de espesor. Los cantos estarán revestidos con la 

misma terminación de melamina. Previo a su instalación se pintarán las caras de placas de 

yeso a recubrir con pintura negra opaca, a los fines de disimularlas en las juntas. 

Recubrir zócalos cerámicos existentes de 10 cm con zócaloducto de aluminio anodizado 

con división de canales, similar al resto de la panelería nueva para unificar estilos. 

Colores:  

Panelería: placas con melamina color madera tipo Platten Mad Sumatra Teak Dark. 

Cantidad: 105 m lineales. No incluye colocación de puertas. 

Tabique Ref.: Tab-A-2 

Altura: hasta cielo raso (3.1 m) 

Panelería nueva fijada a piso cerámico porcelanato y a estructura de losa en su parte 

superior. Se deberán modificar, adaptar y/o reemplazar las placas del cielo raso, así como la 

estructura que las sostiene, para acomodar la nueva tabiquería, asegurando una terminación 

rolija y adecuada del conjunto. Con marcos de aluminio anodizado y con placas de 

lomerado de alta densidad enchapado en símil cedro lustrado hasta altura 2.15 m sobre 

terminado. Con vidrio laminado 3+3 con altura 1 •m para completar hasta cielo raso 

tente. Se deberán modificar, adaptar y/o reemplazar las placas del cielo raso, asique 



como la estructura que las sostiene, en las áreas afectadas por la nueva tabiquería 

Ancho 10 cm 

Se incluirá zocaloducto de aluminio anodizado con división de canales en toda su 

extensión. 

Las puertas incluidas en la tabiquería serán de 90 cm de ancho y 2.15 m de alto, con 

melanina color madera y picaportes abatibles. 

El interior de la panelería llevará lana de vidrio con 5 cm de espesor. 

Referirse a los planos para más detalles. 

Colores:  

Paneles: melamina color tipo Platten Mad Sumatra Teak Dark, cuidando que sea igual al 

utilizado en los paneles Tab A-1, para que no existan saltos en los colores. 

Puertas: similar a la panelería 

Cantidad paneles: 23 m lineales. 

Cantidad de puertas: 2 

Tabique Ref.: Tab-A-3 

Altura: hasta cielo raso (3.1 m) 

Sobre la tabiquería de roca de yeso EXISTENTE, se utilizará un sistema de panelería 

liviana para recubrirlo en su totalidad, en las caras indicadas en el plano. El revestimiento 

constará de placas con terminación en melamina color madera clara, colocadas con perchas 

y guías de madera o de aluminio fijadas a la tabiquería existente, con juntas de 1 cm de 

espesor. Los cantos estarán revestidos con la misma terminación de melamina. Previo a su 

instalación se pintarán las caras de placas de yeso a recubrir con pintura negra opaca, a los 

fines de disimularlas en las juntas. Recubrir zócalos cerámicos existentes de 10 cm con 

zócaloducto de aluminio anodizado con división de canales, similar al resto de la panelería 

nueva para unificar estilos. 

Las puertas existentes se reemplazarán por puertas placas con terminación en melamina 

color similar al utilizado en la panelería y picaportes abatibles. 

Colores:  

Paneles: melamina color tipo Platten Mad Sumatra Noce Milano o color madera Maple 

Puertas: similar a la panelería 

Cantidad paneles: 48 m lineales. 

Cantidad de puertas a reemplazar: 2 de hoja doble y 4 de hoja simple. 

Tabique Ref.: Tab-B-1 

Altura: hasta 2.15 m sobre nivel de piso terminado. 

Panelería nueva fijada a piso cerámico porcelanato y a perfilería metálica de 6x6 m 

existente vertical, cuando el panel se encuentre con la carpintería exterior. 
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Con marcos de aluminio anodizado y con placas de aglomerado de alta densidad de 18 mm 

enchapado en melamina color, hasta altura 0.95 m sobre piso terminado. Rematando el 

panel llevará vidrio laminado 3+3 con altura 1.2 m. 

Ancho 10 cm 

Se incluirá zocaloducto de aluminio anodizado con división de canales en toda su 

extensión. 

Las puertas incluidas en la tabiquería serán de 90 cm de ancho y 2.15 m de alto, enchapadas 

en melanina y picaportes abatibles. 

El interior de la panelería llevará lana de vidrio con 5 cm de espesor 

Referirse a los planos para más detalles. 

Colores:  

Paneles: melamina color tipo Platten Mad Sumatra Noce Milano o color madera Maple 

Puertas: similar a la panelería. 

Cantidad paneles: 153 m lineales. 

Cantidad de puertas: 16 de hoja simple 

Tabique Ref.: Tab-B-2 

Altura: hasta 2.15 m sobre nivel de piso terminado. 

Panelería nueva fijada a piso cerámico porcelanato y a perfilería metálica de 6x6 mm 

existente vertical, cuando el panel se encuentre con la carpintería exterior. 

Con marcos de aluminio anodizado y con placas de aglomerado de alta densidad enchapado 

en madera oscura, hasta altura 0.95 m sobre piso terminado. Rematando el panel llevará 

vidrio laminado 3+3 con altura 1.20 m. Ancho 10 cm. Se incluirá zocaloducto de aluminio 

anodizado con división de canales en toda su extensión. 

Las puertas incluidas en la tabiquería serán de 90 cm de ancho y 2.1 m de alto, enchapadas 

en melamina con el mismo color elegido para los paneles y picaportes abatibles. 

El interior de la panelería llevará lana de vidrio con 5 cm de espesor 

Referirse a los planos para más detalles. 

Colores:  

Paneles: melamina color tipo Platten Mad Sumatra Teak Dark, cuidando que sea igual al 

utilizado en los paneles Tab A-1, para que no existan saltos en los colores. 

Puertas: similar a la panelería 

Cantidad paneles: 6 m lineales. 

antidad de puertas a reemplazar: 2 de hoja simple. 

Tabique Ref.: Tab-B-3 

ltura: hasta 2.15 m sobre nivel de piso terminado. 



Panelería nueva de vidrio transparente, fijada con perfilería metálica pulida o aluminio 

anodizado o pulido a piso cerámico porcelanato. 

Con marcos intermedios de aluminio anodizado donde corresponda. Lo que se busca con 

este tabique en particular es lograr el mayor grado de transparencia posible, sin 

comprometer la integridad estructural del sistema instalado. 

Paneles de vidrio 6+6 mm en la parte inferior hasta 1.2 m de altura. 

Paneles de vidrio 4+4 mm en la parte superior hasta 2.15 m de altura. 

Ancho 10 cm. El sócalo será de aluminio anodizado similar al resto de la panelería pero no 

será necesario que sea tipo zocaloducto. 

Las puertas incluidas en la tabiquería serán de 90 cm de ancho y 2.1 m de alto, de vidrio 

laminado 4+4 mm y picaportes abatibles. Referirse a los planos para más detalles. 

Colores:  

Marcos y perfilería: aluminio anodizado. 

Cantidad paneles: 10 m lineales. 

Cantidad de puertas: 2 de hoja doble asimétrica. 

Tabique Ref.: Tab-C-1 

Altura: hasta 0.95 m sobre nivel de piso terminado. 

Panelería nueva fijada a piso cerámico porcelanato. 

Con marcos de aluminio anodizado y con placas de aglomerado de alta densidad enchapado 

con melamina, hasta altura 0.95 m sobre piso terminado. 

Ancho 10 cm 

Se incluirá zocaloducto de aluminio anodizado con división de canales en toda su 

extensión. 

El interior de la panelería llevará lana de vidrio con 5 cm de espesor, para ayudar en la 

absorción de la reverberancia sonora. 

Referirse a los planos para más detalles. 

Colores:  

Paneles: melamina color tipo Platten Mad Sumatra Noce Milano o color madera M 

Cantidad paneles: 40 m lineales. 
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2.4 DETALLE ITEM 1  

2.4.1 Mobiliario 

Referencia Tipo nem Cantidad 

ES-3 

escritorio 

Jerárquico Secretarios Administrativo. y Legislativo 2 

ES-4 Jerárquico Presidente Cámara de Diputados 1 

ES-6a Recepción en Hall de Entrada 1 

ES-6b Recepción oficina presidente. 1 

Referencia Tipo !tem Cantidad 

5-3 

silla 

Jerárquica secretarios Administrativo y Legislativo I O 

S-4 Jerárquica Presidente Cámara de Diputados I 

S-5 Jerárquica Espera y Office para Presidencia 12 

Referencia Tipo nem Cantidad 

MR-I 

Mesa reunión 

Jerárquica para reunión de 4 personas .Tope de gama 2 

MR-2 	' Jerárquica para reunión de 6 personas . Tope de gama. I 

MR-3 Jerárquica tipo qffice para Presidencia. Tope de gama. I 

MR-4 Jerárquica para reunión de 22 personas. 2do piso. Tope de gama. 1 

2.6 DETALLE ITEM 2 

2.6.1 Mobiliario 

Referencia Tipo !tem Cantidad 

ES-1 

escritorio 

Operativo 126 

ES-I b Para secretarias privadas de Secret. Adrn. Y Lesgilativo 4 

ES-2 Jerárquico para directores de área 16 

ES-5 . Operativo tipo cubículo para mediateca 16 

ES-7 Operativo tipo mesa para mcdiateca 5 

ES-8 Atril para Auditorio 1 

Referencia Tipo -Ítem Cantidad 

S-1 

sillas 

Operativa 135 

S-2 Jerárquica para directores de área 50 

S-6 Operativa fija multiuso 67 

S-7a Operativa fija con apoya brazos para Sala Reunión y Auditorio 33 

S-7b Operativa fija con apoya brazos oficinas semi-privadas 37 

Referencia 
\ 

Tipo nem Cantidad 

It1 
biblioteca 

Operativa baja 1.2 m altura colores madera clara y blanco 24 

7111.-1 b Operativa baja 1.2 ni altura colores verde y blanco 20 

kip5\2 Operativa alta 1.6 m altura 7 



13L-3 Jerárquica altura 1.2 m para Presidencia y Sec. Adm. y Legislat. 23 

BL-4 Operativa baja. 0.86 m altura colores madera clara y blanco 88 

Referencia Tipo . 'tem Cantidad 

C13-1 
cesto 

Operativa 63 

CB-2 Jerárquico 10 

Referencia Tipo Item Cantidad 

P-I perchero Operativa 60 

Referencia Tipo [tem Cantidad 

AR-1 
archivero 

Operativa baja 4 

AR-2 Operativa alta 4 

Referencia Tipo "tem Cantidad 

MR-5 

Mesa reunión 

Operativa para reunión 6 personas 3 

MR-6 Operativa para tareas manuales y equipamiento 7 

MR-7 Jerárquica para conferencias en Auditorio 1 

MR-8 Jerárquica para reunión de 14 personas. Tope de gama. 1 

2.6.2 Tahiquería 

altura Referencia Ítem Cantidad mts 
lineales 

Cantidad de 
puertas 

cielo raso 
3.1 mts 

Tab-A-1 Revestimiento de tabiques de yeso existentes con placas con melamina 
color madera oscura 

105 0 

Tab-A-2 Tabiqueria con placas con melanina color madera oscura y panel de 
vidrio laminado. Puerta placa melanina color oscuro 

23 2 hoja simple 

Tab-A-3 Revestimiento tabiques de yeso cxist. con placas con melamina color 
madera clara. Puerta placa melanina color claro 

48 4 simple 2 
doble 

2,15 mts 

Tab-B-1 Tabiquerla con placas con melamina color madera clara y panel de 
vidrio laminado. Puerta placa con melamina.color madera clara 

153 16 hoja 
simple 

'11-B-2 Tabiqucría con placas con melamina color madera oscura y panel de 
vidrio laminado. Puerta placa con melamina.color madera oscura 

6 2 hoja simple 

Tab-B-3 Tabiqueria de vidrio laminado con perfilaría de aluminio. Puerta vidrio 
laminado. 

10 2 hoja doble 

0.95 m Tab-C-1 Tabiquería con placa con melamina. 40 0 

ARTICULO N° 3 - ESPECIFICACIONES:  

Se deberá especificar marca y garantía de cada ítem presupuestado. 

ARTICULO N° 4 - ALTERNATIVAS: 

Se podrá presentar alternativas según art. 12°. "Sobre N° 1", punto 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Decreto 746-P-2020). 
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ARTICULO N.° 5— CODIGO DE ACTIVIDAD: 

Deberá estar inscripto en DGR, según Artículo 12, sobre 1, 3) del Pliego de 

Bases y Condiciones Generales, Decreto N.° 746 -P-2020, en las actividades que guarden 

relación con el objeto de la presente contratación, con código de barras de autenticación del 

mismo (código de actividad 465610). 

ARTÍCULO N° 6 - VALOR DEL PLIEGO: 

El valor del presente pliego es de veinticinco mil pesos 

($25.000,00.-), los que deberán ser depositados en la Cta. Cte. Banco San Juan N° 018-

002130/2, CBU 0450018601800000213023, el comprobante del pago original deberá 

incluirse en el "Sobre N° 1", Artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales aprobado por Decreto N° 0746 —P-2020.-. 

• ARTICULO N.° 7- GARANTÍAS:  

Art. 13 Inc. 1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
(Requisitos y formas de garantía de la oferta), en caso de ser depósito bancario deberá 
hacerlo en la Cta. N°00180019398 C. D. Devoluciones CBU 0450018601800000193987 

ARTICULO N° 8 - CONSULTAS: 

En Dirección Técnica (Edificio Anexo), edificio.anexo.lp@gmaitcom 
, y Depto. Licitaciones y Compras (3er piso), Tel. 4294540, de lunes a viernes de 7:30 a 
13:30 hs. en esta Cámara de Diputados o por e mail a compras tdiputadossanjuan.gob.ar   



\ 

- 



"Año del Bicentenario de la constitución del Poder Legislativo 
de la Provincia de San Juan" 

ed~t/iefi .0/t/LACC,C494 

SAN JUAN 

ANEXO I DE LA RESOLUCION N° 038-S.A.-2021.- 

i - 	Al  4 4,1111,3. - Milv a 1 *.« / 
ii  

S z r, 
a H *a I . >  1 11111 

Cr  o > > _t__„..__ 
q 

cc  

3 

+ i : ... . • 
— 

, 	_ 
(JOTO° 1 	

/ 

.:41 

a 3 . 
tu -, . , D 

r 
r — 

Z 
aa 

8  
ra 

i 	i 
i d I 

r. / 	/ 
_ =I 

11 Il / 
I  / 

1 i E E - • 

/ 
_ %II I 

, m _-,-= 

I 

„ 
P 

u 
cs __,------- 

t 
-. 

1 E o 

•

il  
c' 	r _ resi ._._._._. rmai II t • 1 ( 	(... /I 

ii4ii 
,--. 	- . •• r...ir  a , 	III 

,, 
 

Aire~1111111111111 
'á 	' ii _ m_11.i. ' I 1119 	II I EA 

+ • 

kr
-rs 

r 
.--.1 

3 	1  
	 r i 

I 

I 

11 
1, 	/ 
iv. -:•/• 

11 

II (.~ 
9

1  

11  

an, 
11 

• 
t 

III 
0

O  

 L

O

1 
MI 
O 

R
E
N

C
A
S
 G

R
Á

F
IC

A
 

0 El 

1 

W

te 

 

l

v

i

ir 

1
..  

m0P
1o 

 i
t 

	   

1

0
1
1 
 ;

1
W 

 
- 

... _ 

1 
•• I 

r  fi 	1 t 
1 

. . r  , .G
IA

S
 D

E
 T

A
B
IQ

U
E
 

; , : i 1 
9 

I  lal_ 

Mil 
: ,-1 i • 

9111 
Il

il
IF4  

11117111 rillirit 

A / '11111 1 CNN 1 aii c.) i 	,-, / 11111 . 
Al. Ir 

11111 _ . , C RE 

11 

11111 
a 9 1~ . 

s 
19, II, rip 
E-E 

nii,Wo 

e 
5011•11. 





"Año del Bicentenario de la constitución del Poder Legislativo 
de la Provincia de San Juan" 

-62cPmcvnt 154 Wuotaciod, 
SAN JUAN 

ANEXO I DE LA RESOLUCION N° 038-S.A.-2021.- 

i 
i 

- 	- 	- _. 
a 	' Ni 

o 
17 

, 1E111  PM( 
2 ! 	:1 41 

t, 	í /4  > 	\ ,i  
VI 4 I+ l_di-j- 5 	cid  o 
+ 

r ,-;in 	 in , 
o 

i — 1 --,1- 
• 

.115 

r ;

a 

	
R

E
i

h
o

t 

 

o

 

 

l ti
I 

 

g 

n= ( -
e l

'o  

3 o n o o-  • Hl o 
— ello filne e  1  oil. oigo' a 5 	ü a o apenan O 

," '''. oil. 411.) re =III °KW 	 a 5:: 

.:1.2  olio 
colta 0 fine  inW I D o 0 in 00(30 O 0, mi. 1,1- / 

' O al 9. 0 pi a 
1  — °II° 

o 
I 	o o 11,5 blii In  . O 0 lie r. 	-- , Eti °lino II° e tii i 

_=.1 
5 

O 
° 

1  
— 1 QCDGE:1001700 
El ° - 

° 
o 

1 	°H. Lwc.,  
Po- 

, 
—. 	_ 

,• 1 i ir, r jo I 

. P 

8..  o 
1 

n 
[ 	I 
I 	I 	I 
I 	I 

I 

1 
f 

i 

----------------------------------------- 

- __ ._. 
I r 

...... 

4 ) i 

I 

+ 
V-:+11;2 0  a a 	/ 
En KM I-. rri  FH-H-H-H-Hin  a 15 o 

Li 	I 1  oigo 
Mg 

E 	 2:. o  
k0 E  .110 I --- 1 

alio , • 3 a 	a 
. 

e to 	, 
. • ,- ... yr  B ili,„ 

111015151511 
a o  5 	5 	5 

a~111111111111 
Ill 0 ,fti 	fll Ea ....72 .--1. . c. 1 E D tilo Ii-~ 1.1:11  En.  

- 9 4/.  
PI • 0 -. 	- - 	0 - - 	- 0 n - o n a 1111-  ick imu. 1 

s S '"i, r-  •-••••••111 
11113  

a 
ilta n 	-- I 

i— a 43) g II --, 1  9 o, nrir. ---, ,' - o .. , _ 
al 

•311111 
.0  

,-, 
" 

agga p 
sol  
Lo 

/ 
: e ng  1, _ 	El° 	:go Ea .19 0.0 _ 

rn 
o r 
u-g 

— 	
t 
. 

t- _ 
i 

Ji - -- r __, 

i i , 

: r  L..;2..-.: vi., d 
...A ó -11-11 

- 1 11 .., 	_ •
C i77  

i 	
i - 

1E111E11101 W I 	o • 9  
9 el 	I 	. SI 1~1E111 I O 	E mi 

'I 
s • •• 

til 
1 1 

te•• O @ 
CC- 

! 
U l 

o  

i t 	II . 	o 0 e 	o e .- o 
t J,_ ‘.átalia .1 nuni - 	 . 

O - Ora " - —C> iz 
E 

E
D

IFIC
IO

 AN
E
X
O

  LE
G

IS
LA

T
U

R
A
 I
 P  

m
b
ir,i

c:o
n
 para m

obiliario
 y
 m

'aguarla 

Orro
m

d ,
 ,o

,,poisaimm
b-orro

“04e l1'"
'"   

laáriliEl 2 	1 .9 
:Illa... El la 	-o- 

1 	1 1  
i i e le 	O ál ' 107  ' " g 

gt  
Op0000 1 	g 	a  a 

1  CM 
r 

`-'-resan e 	e ir 	i 
ama , 1 

—0 BiD 

	

.. 	,„,, 1 	

.. 	•,... 
.p„ .. k ,. 

/In  l 	ili 	1  	1 	 11 	II 	 E 	w • a 	s 2 

m o o 

ei 

_ = 11 	. 11  
1§ 

__ - ir 2- 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041

